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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto  

C7

 
CONVENIOS

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 3375/05 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-23.480/05 

 

TIGRE, 28 de diciembre de 2005.-   

VISTO:  

El ACTA ACUERDO celebrada por el Departamento Ejecutivo a 
instancias de la tramitación a cargo de las Secretarías de Gobierno, de Economía y Hacienda 
y de Obras Públicas y Servicios Municipales, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el ACTA ACUERDO celebrada el 7 de 
diciembre de 2005, con la firma PENTAMAR S.A., para resolver el acceso vial al 
emprendimiento denominado Santa Bárbara y Centro Comercial, conforme al texto que 
seguidamente se transcribe, cuyo original, inclusive anexos, se incorpora a la presente:  

Entre la Municipalidad de Tigre, representada en este acto por el titular del Departamento 
Ejecutivo, Intendente Municipal Cdor. Ricardo José Ubieto, con domicilio en Avda. Cazón 
1514, Tigre, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y la empresa PENTAMAR S.A, 
representadas en este acto por  su presidente, Ing. Marcelo Fernández Long, CI 5.061.534, 
la señora María Victoria Hueyo, DNI 3.869.904, Julio Jorge Born, DNI 22.276.724, y 
Victoria Matilde Born, DNI 23.568.694, en adelante los titulares de dominio de la Unidad 
Funcional 1 (uno), del Barrio Santa Bárbara, todos domiciliados en la Avda. Agustín M. 
García 6649, de Rincón de Milberg, Partido de Tigre, Barrio Santa María de Tigre, 
convienen en celebrar el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: el presente acuerdo tiene por objeto la ejecución de la obra civil CENTRO 
COMERCIAL SANTA BÁRBARA, en la Unidad Funcional Uno del citado Barrio, ubicado 
en Camino Bancalari 

 

Benavidez Nº 3901, de la localidad de Troncos del Talar, de 
acuerdo al proyecto registrado por expediente 4112-16.869/05, y conjuntamente y en forma 
paralela la ejecución por parte de los titulares de dominio de las rotondas de acceso al 
Centro Comercial y al Barrio Santa Bárbara. 
SEGUNDO: La firma PENTAMAR S.A. y los señores Hueyo de de Anchorena y Born, 
reconocen la obligación de ejecutar a su costo la infraestructura vial necesaria para la 
conexión de la obra privada a ejecutarse en la Unidad Funcional de su propiedad y 
denominado Centro Comercial Barrio Santa Bárbara, con el camino Bancalari 

 

Benavidez 
y además ejecutarán y financiarán la rotonda distribuidora de tránsito en el acceso al 
Barrio Santa Bárbara sobre el camino Bancalari Benavidez conforme al proyecto vial cuyo 
croquis y memoria descriptiva suscripta por las partes se considera parte integrante del 
presente. 
TERCERO: La Municipalidad de Tigre reconoce como único aporte a las mencionadas 
obras viales, y los titulares de dominio aceptan, los fondos que por derechos o 
contribuciones específicas le corresponda a abonar a los titulares de dominio con relación 
a la citada Unidad Funcional número Uno, del Barrio Santa Bárbara y por los Derechos de 
Construcción que le correspondan abonar de los  edificos a construirse en la Unidad 
Funcional novecientos cincuenta y dos (952) y hasta la superficie de diez mil metros 
cuadrados (10.000m2). 
CUARTA: Los titulares de dominio deberán presentar ante la Secretaría de Obras Públicas 
y Servicios Municipales, de la Municipalidad de Tigre, dentro de los treinta (30) días de la 



2-10 

firma de presente, el respectivo proyecto ejecutivo para su aprobación y posterior control 
de las obras. 
QUINTA:

 
LAS PARTES pactan que el inicio de ambas obras, la de infraestructura vial en 

la vía pública como la del emprendimiento privado, se realizarán al mismo tiempo, con acta 
de inicio de obra conformada por LA MUNICIPALIDAD, cuya ejecución se concretará 
dentro de los siguientes plazos: Con el presente acuerdo se autoriza a registrar el plano del 
CENTRO COMERCIAL, pudiendo dar comienzo a las obras preliminares; A los treinta 
(30) días del presente acuerdo, se debe dar comienzo en forma paralela a la obra del 
CENTRO COMERCIAL y la OBRA VIAL Y ROTONDA. Plazo de ejecución de la obra vial 
y rotonda: ciento cincuenta (150) días a partir de la firma del presente acuerdo. 
SECTA:

 

LOS TITULARES DE DOMINIO, consienten que en caso de paralización de la 
obra vial, por causas imputables a ellos mismos, la Municipalidad dispondrá la 
paralización de la obra civil del CENTRO COMERCIAL, la que no podrá reanudarse hasta 
que no lo haga con respecto a la mencionada obra vial. Asimismo, en caso de que el ritmo 
de obra no sea homogéneo entre la obra pública y la privada en detrimento de la primera, 
procederá a la paralización de la obra privada hasta equiparar ritmos de ejecución. 
SÉPTIMA: LOS TITULARES DE DOMINIO toman a su cargo realizar las obras de desvío 
de tránsito que fuere necesaria para ejecución de la obra pública sin cierre provisorio o 
temporal al tránsito de vehículos, a cuyos efectos ejecutará a su cargo todas las ordenes de 
servicio que emita la Dirección General de Tránsito. 
OCTAVA:

 

Las partes acuerdan que toda situación vinculada con la aplicación del 
presente, se resolverá de común acuerdo con carácter de ampliación del presente, salvo 
que se trate de ordenes de servicios emitidas por LA MUNICIPALIDAD en cumplimiento de 
normas vigentes para las obras públicas municipales. 
NOVENA:

 

La Municipalidad se compromete en el plazo de sesenta (60) días a fijar los 
usos comerciales y de servicios que correspondan al mencionado Centro Comercial 
conforme lo dispuesto por el Código de Zonificación Municipal, Ordenanza 1894/96, y las 
habilitaciones de los comercios y/u oficinas resultantes, como asimismo el funcionamiento 
de las mismas, quedará supeditadas a que la obra de acceso al Centro Comercial y la 
rotonda de acceso al Barrio, estén ejecutadas y recibidas en forma provisoria por la 
Municipalidad y libradas al uso público. 
En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en Tigre, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil cinco.  

ARTICULO  2.-

 

Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  

RC243 
B439 

Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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